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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA EN SEVILLA.

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL. VÍAS PECUARIAS.

ASUNTO: PROYECTO DE EJECUCIÓN L. 66 kV S/C A/S CARMONA-VISO CAMBIO DE CONDUCTOR TRAMO 
AÉREO DESDE APOYO Nº 6 HASTA APOYO Nº 41 DE CONVERSIÓN A/S, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
CARMONA (PROVINCIA DE SEVILLA).

Contestación al requerimiento.

N/REF: SX.05270/082

EXPTE: VP 535/2022    

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a efectos de 
comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA N.º 5, Y CÓDIGO POSTAL 41004, y correo electrónico 
a los efectos de envío de notificaciones RegistroEndesa@enel.com, y en su representación el Sr. JAVIER 
ARTO BINTANED, con DNI número 73158006-C en base al poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el 
Notario D. Francisco Javier Gardeazábal del Río y nº 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto, 
comparece y:

EXPONE:

Que, con fecha 4 de abril de 2024, EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U. (en adelante, EDISTRIBUCIÓN) 
recibe notificación mediante la cual se le requiere para que subsane las deficiencias señaladas en la misma 
(documento nº 1).

Que, mi representada, por circunstancias sobrevenidas, de la línea eléctrica existente L. 66kV S/C 
“Carmona–Viso” ha modificado el alcance de la obra inicialmente proyectada de manera que la sustitución 
del conductor se realizará únicamente desde el apoyo nº 41 hasta el apoyo nº 6.

Que, en virtud de lo indicado en el párrafo anterior, le informamos que seguimos adelante con el proceso 
de tramitación de la solicitud para la ocupación de las siguientes vías pecuarias:

- Vereda de Arrecife Viejo a Sevilla (apoyos 7-8).
- Cordel de la Fuente del Álamo (apoyos 14-15).
- Vereda de las Ventas de Sevilla o de Ronquera (apoyos 32-33).

Por todo lo expuesto,

SOLICITA:

Que, teniendo por recibido el presente escrito, junto con la documentación que lo acompaña, se sirva 
admitirlo, se incorpore al expediente y, en consecuencia, sea concedida la correspondiente resolución para 
la ocupación de las Vías Pecuarias para la construcción de la instalación que nos ocupa.

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Francisco Rodríguez Herrero, en el teléfono de contacto: 
637 84 74 13 y el e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es

Sevilla, a 14 de marzo de 2025
   EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Adj.:1. Requerimiento VVPP.
        2. Autorización representación IPlan.

Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 17/03/2025
12:54:10 CET
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